
Núm. 2G1. Martes 29 de Oclubre Año de 1872. 

•ATAd 

Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OTICIAX. 

' Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLBTIMB» OFICIALES te han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto so 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(R*al orden de « de Abril de 1839.) 

8E PUBLICA TODOS LOS DI AS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DB «DSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados', fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis-. 
.ración del BOLKTI», Fuencarral, 84.-Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Dn número suelto, dos reales. 

Las disposicion£L¿oJasAlutori'ladcs, excepto las 
que sean á inataatiflfe.pPlí ío*pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo»' eualqaias: anuncio coucer-
nicntixaj^servicio nación^ fizo-tLüuanc de las mismas; 
pero Ic^.dc interés particular pagaran dos reales por 
cada jipea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L DE MADRID. 

Contaduría—Negociado i . 0 

Esta Comisión, en sesión de 19 dal corriente, ha acordado, en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 84 de la ley, se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia un extracto de la Cuenta general de fondos provinciales del año económico de 1871 á 72 , lo* cual se verifica 
á continuación: 

DEPOSITARÍA DEL PRESUPUESTO 
' 1 l É L r f * " ' í . — 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE 1871Á1872. 
PERÍODO ORDINARIO DESDE 1 * DE JULIO DE 1871 

A 30 DE JUMO DE 1827. 

CUENTA GENERAL 
CUENTA GENERAL documentada, correspondiente á los doce meses del presupuesto de 1S71 á 1872, que yo D. José López Cordón, Depositario de los fondos del mismo, rin

do con arreglo á lo prevenido en el art. 49 de la ley de Presupuestos y contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865, y en conformidad á lo que establece el art. 154 
del Reglamento para su ejecución de la misma fecha, de las cantidades recaudadas desde 1/ de Junio del año anterior de 1871 á 30 de Junio del corriente; de la existencia 
que resultó al cerrarse definitivamente en 30 de Setiembre de 1872 el ejercicio del presupuesto anterior al que esta cuenta se refiere; de lo satisfecho en el período de esta cuen
ta por las obligaciones del presupuesto de la provincia, y ú'timamente de la existencia que quedó en la Depositaría de mi cargo y.en las de los Establecimientos de Instrucción 
pública y de Beneficencia en 30 de Junio próximo pasado, que ht de figurar en la CUENTA ADICIONAL, á saber: 

CARGO. 

Primeramente son cargo 3.278.971 pesetas y 73 céntimos á que ascienden las cantidades ingresadas en los doce meses de esta cuenta en la Depositaría de 
mi cargo por los diferentes conceptos que por menor expresan las relaciones de CARGO y acreditan los cargaremes que he firmado y se han expedido 
por la Intervención de fondos de esta provincia, y que unidos se acompañan, á saber: 

Por producto de las rentas y censos de la provincia, según relación núm. 1 
Por id. de pontazgos, portazgos y barcajes, s^gun id. núm. 2 
'Por id. de donativos, legados y mandas, según id. núm. 3 i • 
Por id. de recargos sobre ¡as contribuciones directas, según id. núm 4 . . 
•Por id. del recargo sobre la sal común, según id. núm. 5 * 
Por id. del ramo de Instrucción pública, según id. núm. 6 
Por id. del id. de Beneficencia, según id. núm. 7 . , , 
Por id. del aumento al cargo sobre las contribuciones directas, según id. núm. 8 
Por id. de arbitrios especiales, según id. núm. 9 ^ . . . - * 
Por id. «Je recargos extraordinarios, según id. núm. 10 
Por id. de empréstitos, según id. núm. 11 
Por id. de enajenaciones, según id. núm. 12. . . • 
Por id. de resultas de presupuestos anteriores, según id. núm. 13. . 
Por id. de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto adicional, según ii. núm. 14 . , . . . 
Por id. de reintegros, según id. núm. 15 •» 
kon más cargo 247.766 pesetas 69 céntimos que resultaron existentes al cerrarse definitivamente en 30 de Setiembre dé 1S71 el ejercicio del presupues

to anterior de 1871 á 1872, según aparece de la CUESTA ADICIONAL rendida por mi en 17 de Octubre del año último, v de la relación que se acompaña ba
jo el núm. 16 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

°r las traslaciones de caudaKs de unas Cajas á otras ocurridas en el periodo de esta cuenta,según relación núm. 17 
0 r los suplementos hechos por los fondos del presupuesto del ejercicio próximo pasado de 1S70 á 1871, para nivelar las cuentas de éste en los tres pri
meros meses de su ejercicio, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14S del Reglamento de 2ü de Setiembre de 1865 para la ejecución de la ley de Presu
puestos y Contabilidad provincial, según relación nú . 18 

P E S E T A S . 

69.520 54 

592.250 17 

264.464 80 
720.044 96 

1.326.280 01 

411 15 

247.766 69 

54.379 36 

TOTAL CARGO 
3.5S1.U7 6S 
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D A T A . 

ñalados ^ W w 3 J t ó ^ S ^ « ^ i ) ^ í í ¿ S l 0 - 9 d - 0 C C m 6 S e s d e e s t a c u e n t í l á l o s establecimientos, dependencias, corporaciones é individuos que t i . 

tervenidos por el Interventor de ̂ ^^%%1S^^^T^T ** " "*f** U b r a m Í e n t ° 9 Y
 Ú*™* ^ ¡ S ¡ £ 

SECCIÓN PR IMERA. DEL PRESUPUESTO. 

GASTOS OBLIGATORIOS. 

CAPÍTULO I.--Administración provincial. 

^^m^^^tDiputacion p r o v i n c i a l y d e l a C o m i s i o n d e e x á m e n d e c u e n t a s y í « p ó -

Idem por sueldos del Archivero de la'provincia y'dei Depositario de' fondos provinciales ' ídem oor ob u?.™ n n * e A*, loe n r t m ; o ; r t « « « i / i — j . . . i y » u u ! . provinciales, según relación núm. 2 

CAPITULO II.—Servicios generales. 

jun relación núm. 4. 
núm. 5 

provincia, según relación núm. 6 

Satisfecho por gasto» fcé^ftiip! según relación núm. 7 
ídem por id. del servicio de bagajes, según relación núm 8 
ídem por id. de impeesio* y publicacion'd$l Boletín oficial, según relación núm. 9. . . •. . 
ídem por id. de elecciones de Diputados provinciales, según relación núm. 10 
ídem por id. de cilamidgles públicas, seguíJ|elacion nú t i . I I 

* % CAPÍTULO III.—Obras públicas de carácter obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de reparación y conservación de los caminos, bircas y puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Gobierno, según relación núm. 12 • • ; '• • * ' : 

ídem por gastos de reparación y conservación de las travesías de las carreteras comprendidas en el plan general uei 
Gobierno por los pueblos cuyo vecindario excede de 8.000 almas, según relación núm. 13. . . . 

Satisfecho por gastos de construcción de un presidio correccional en esta capital, según relación num. 14 
ídem por id. de reparacten y conservación de las fincas provinciales, según relación núm. 15. . . 

CAPÍTULO IV . -Cargas. 

Satisfecho por contribuciones impuestas a los bienes que pertenecen a la provincia,, según relación núm. 16. . . 
ídem por importe de las pensiones legalmente concedidas sobre los fondos de la provincia, según relación núm. 17. 
ídem por intereses y amortizaciondel empréstito autorizado en 

según relación núm. 18 
ídem por importe de las obligaciones ó contratos celebrados con la debida autorización, según relación núm. 19. 
ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de justicia, según relación núm. 20 

CAP ÍTULO V.—Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Instrucción pública, según relación núm. 21. 
ídem por id. del Instituto de 2." enseñanza, según relación núm. 22.. 
ídem por id. de las Escuelas Normales de Maestros y Maestras, según relación núm. 23. . . . 
ídem por sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza, según relación núm. 21. . . . 
ídem por obligaciones de la Academia de Bellas Artes, según re.acion núm. 25 
ídem por id. de la Biblioteca provincial, seg m relación núm. 26.. . • 
ídem por id, del Museo provincial, según relación núm. 27 

CAPÍTULO v i 4 - | ^ ^ . ¡ / ] n Q 

PERSONAL. 

Pesetas. 

94.540 93 
1.363 17 

62 50 
17.749 68 
5.833 10 

MATERIAL. 

Pesetas. 

41.500 00 
a 

500 00 

6.373 16 

5.749 92 
124.402 82 

3.249 96 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Beneficencia, según relación núm. 28. . 
Satisfecho por obligaciones de los Hospitales de esta provincia, según relación núm. 28. 
Ide:n per id. de las Casas de Misericordia, según relación núm. 2b 
ídem por id. de las C i s a s de Expósitos, según relación núm. 2S 
ídem por id. de las Casas de Maternidad, según relación núm. 28 . . . 
Ídem por id. de las Casas de Huérfanas y Desamparados, según relación núm. 28. . . 

CAPÍTULO VIL—Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de Cárceles, según relación núm. 29 
I¿em por id. de Establecimientos penales, según relación núm. 30. 

CAPÍTULO WU.-lmprevistos. 

Shtisfecio por gastos de esta clase, seguu relación núm. 31 . . . . . . 

S E G U N D A SECCIÓN .—GASTOS VOLL'NTARIOS. 

\ • C A P Í I U L O I:—Fundación y construcción de nuevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción de nuevos establecimientos "de Beneficencia y de Instrucción nú-
blica, según relación núm. 32 

CAPÍTULO U.—Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar 11 construcción de carreteras comprendidas en el-plan general del Gobier
no, según relación núm. 33. 

ídem por gastos de construcción de carreteras que no forman parte del plan general'del Gobierno, segunrel'ación nú 
mero 34 ' . ' . . ' . . . . . . . . . . . 

CAPÍTULO III.—Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construcción de obras, ya corran á cargo del Estado ó de lds Ayunta
mientos, según relación núm. 35 

CAP¿TI. LO IV.—Oíros gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan :i objetos de interés provincial, según relación núm. 36. . . . . , 

T E R C E R A S E C C I Ó N . —GASTOS ADICIONALES. 

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adición de ejercioios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del presupuesto anterior pendientes de pago en 30 de Setiembre de 18 , se
gún relación num. 37 .* • , 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendientes de pago en la misma fecha, según relación núm. 38. . . . 

' " — S u m a al frente 

265.647 49 

258.775 83 
8.919 60 

66.952 57 

24.362 35 

S83.9S3 08 

4.425 75 
54.675 79 

2.500 00 

68 75 
3.643 33 

564.879 00 

500 00 
16.574 69 

725 00 

845.360 79 

100.144 33 
28.212 22 

388.888 30 

9.659 60 

925 00 

2.170 00 

210.030 16 

2.275.3SS 71 

TOTAL. 

Pesetas. 

136.040 91 
1.363 n 

, - J 6 2 50 
1 /.749 68 
5.833 to 

4.425 :.-
54.675 79 

2.500 00 

68 75 
10.016 49 

564.879 00 

6.249 92 
140.977 51 

3.974 96 

1.111.008. 28 

358.920 16 
37.i:;i 

455.840 87 

9.659 60 

25.287 55 

•2.170 00 

210.036 16 

3.159.371 79 



Márles 29 de Oclubre de 1872. o 

PERSONAL. MATERIAL. TOTAL. 

Pesetas. Pesetas. Pesetas. 

R E I N T E G R O S . 
883.983 08 2.275.388 71 3.159.371 79 

Satisfecho por dicho concepta, según la relación núm. 39. . 

M O V I M I E N T O DE FONDOS. 

j»or remesas de esta Depositaría á los establecimientos de Instrucción pública y de Beneficencia en todo el periodo de 
esta cuenta, según relación núm. 40. . . . s 3.642 20 3.642 20 

883.983 08 2.279.030 91 3.163.013 99 

RESUMEN. 

Importad cargo. . . . . 
Ídem la data 

Pesetas. 

Saldo ó existencia para el periodo de ampliación 

CLASIFICACIÓN DE L A EXISTENCIA. 
i 

En la Depositaría de mi cargo. . . . 
En el Instituto «le segunda enseñanza 
En la Escuela Normal de Maestros. . 
En la id. id. de Maestras 
En la Academia de Bellas Artes. . 
En h 

54.835*55 
363.26VU 

Pcsekts. 

3.5S1.117*68 
3.163.01399 

418.103*69 

418.103*69 

- / 

l IGUAL. 

De manera, que importando el cxnco la cantidad de 3.581.117 pesetas 68 céntimos, y la DATA la de 3.163.013 pesetas 99 céntimos, justificados uno y otra con losd 
tos que se acompañan a las relaciones respectivas, según queda demostrado, resulta por saldo de esta cuenta en fin de Junio próximo pasado la cantidad de 148il0¿ , 
09.céntimos de peseta en los términos que aparecen de la precedente clasificación; de cuya existencia me haré cargo por primera partida en la CUENTA ADICIONAL que 
de rvn.lir en el mes de Octubre próximo para igualación de I* presente, la cual es cierta y verdadera á mi saber y entender, salvo error ú omisión; y así lo juro y firmo 
Ma • i 11J a 25 ue Julio de 16 í2 .=El Depositario de fondos provinciales, José López Cordón. 

documen-
03 pesetas 

he 
en 

Don Francisco Augu'istin y Dávila, Gontador interino de los fondos del presupuesto de esta 
provincia. 

CERTIFICO: Que examinada por mi la cuenta que precede en cumplimiento de lo que dispone el arfc. 154 del Reglamento de 20 de Setiembre de 1865, la encuentro en todo 
exactos y legítimos, siendo la existencia 

.•sidente de la Diputación, por el De-
. efectos oportunos firmo la presente 

. 6 * . u , . - — »• Vicepresidente de la Diputación provincial, R. Prieto. ' 
Madrid 26 de Octubre de 1872. —El Secretario interino, Camilo Pozzi. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERA!. DE OBRAS PÚBLICAS. 

En1 virtud de lo dispuesto por orden de 
esta fecha, eslá'Direccion general ha se
ñalado el día 23 del próximo mes de No 
viembre, á launa de su tarde, para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
del puente de fábrica para el rio Guadale-
te á la inmeliacion de Villamartin, en la 
carretera de Jerez de la Frontera á Ron
da por Arcos y Grazalema, cuyo presu
puesto es de 540.596 pesetas y 76 cénti
mos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
gnada en el local que ocupa el Ministerio 
W Fomento, y en Cádiz ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am-
b° s puntos de manifiesto para conoci-
niiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 
*. Las proposiciones se presentarán en 

Pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 

que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 27.480 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones v i 
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depositó del 
modo que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales.se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; sien
do la primera mejora por lo menos de 
1.00<) pesetas, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 1.00 pesetas. 

Madrid 21 de Octubre de 187:\-El 
Director general, Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

D. JS. N.t vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha de 
último y de l ' S condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del puen

te de fábrica sobre el rio Guadalete, en 
la carretera de Jerez de !a Frontera á 
R n la por Arcos y Grazalema, se com
promete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo quesera 
desechada toda propuesta en que no s,e 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponenlc.) 

Condiciones particulares que además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de IS61, h n de regir en la contra
ta del puente de fábrica sobre el rio Gua
dalete a la inmediación de Villamartin en 
la carretera de Jerez de la Frontera á Ron
da por Arcos á Grazalema. 

1.* Para el otorgamiento de la escri
tura de contrata se consignará como fian
za en Ma Jrid, en la C ja general de De
pósitos, el 10 por 100 de la cantidad en 
que se hubiese adjudicado el remate, en 
metálico ó en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les esté asignado por las 

respectivas disposiciones vigentes, y en 
Jos que no le tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el dia de la fecha de la orden 
de aprobación del remate, cuya fianza 
quedará en garantía Insta la recepción fi
nal de las obras. Los contratistas que 
hubiesen licitado en una capital de pro
vincia podrán consignar la fianza en la 
Administración económica correspon
diente, si asi convitne á sus intereses en 
virtud de la autorización concedida por 
orden de 17 de Junio de 1870. 

2/ Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de contra
ta en el término de 30 dias, á contar des
de aquella fecha, bajo la pena de pérdida 
del depósito que hizo para tomar parte 
en la subasta: sin embargo, los adjudica
tarios que no hayan licitado en Madrid, 
podrán, según la orden citada en la con
dición anterior, otorgar la escritura en la 
capital de la provincia donde el remate 
haya tenido efecto, ante el Notario del 
Gobierno de la misma. 

3/ Se dará principio á la construc
ción de las obras dentro del término de 
30 dias, que empezará á contarse desde 
la propia fecha de la aprobación del re
mate, debiendo darlas terminadas en el 
plazo de cuatro años. 

http://iguales.se
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4/ Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingenie
ro, excepto en el caso á que se refiere la 
condición siguiente. Su abono se hará 
sin descuento alguno en Cádiz por la Ca
ja de aquella Administración económica. 

5. ' El contratista, si lo estima conve
niente, podrá desarrollar los trabajos en 
mayor escala que la necesaria para ejecu
tar las obras en el tiempo prefijado. Sin 
embargo, no tendrá derecho á que se le 
abone en un año económico mayor suma 
que la que corresponda á prorata, tenien 
do en cuenta la cantidad en que se rema 
te el servicio y el plazo de ejecución. En su 
virtud, los derechos que el art. 39 de las 
condiciones generales concede al contra
tista no se aplicarán partiendo como base 
de la fecha de las certificaciones, sino de 
la época en que deban realizarse los pa
gos -

Madrid 2 1 de Octubre de 1 8 7 2 . - E l 
Director general, Escoriaza. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL REAL PATRIMONIO Y 

TESORERÍA DE LA REAL CASA. 

Se saca á pública y doble licitación el 
aprovechamiento de 18.U00 arrobas de 
carbón de roble que han de elaborarse 
en los jardines del Real Sitio de San Ilde
fonso, cuyo acto tendrá lugar en esta Di
rección y en la Administración de dicho 
Real Sitio el dia 3 de Noviembre próximo, 
y hora de la una de su tarde, bajo el 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en ambas oficinas. 

Real Palacio de Madrid 2 3 de Octubre 
de 1872. — El Director general, Juan 
Francisco Mochales. 

INTENDENCIA MILITAR DE CASTILLA LA NUEV 

Sección de Intervención. 

Pliego de precios límites que han de 
regir en la subasta simultánea para con-

, tratar el servicio de utensilios militares 
en la plaza de Guadalajara, con arreglo á 
los anuncios de 2 9 de Setiembre anterior 
y 4 del actual y pliego de condiciones que 
se expresan en los mismos: 

Céntimos. 

na de esta capital, refrendada del Escri
bano D. Tomás Bande, su fecha 2 1 del 
corriente mes de Octubre, se cita, llama 
y emplaza á los herederos de Doña María 
Candelas Ripoll, para que dentro del tér
mino de 3 0 dius siguientes al de la pu
blicación de este edicto en la Caceta de 
Madrid comparezcan en dicho Juzgado 
de la Latina y Escribanía de Bande á con
testar la demanda de tercería de dominio 
de tr<*s casas sitas en esta corte y su calle 
de los Tres peces, números 4 , 6 y 8 nue
vos, que pertenecieron al Patronato Real 
de, Legos fundado por Doña Juana Pon-
ce de León, interpuesta por D. Manuel 
Yeza y Rodríguez en* escrito de 1 4 de 
Agosto último, y de la cual se confirió 
traslado por nueve dias á la Doña María 
Candelas Ripoll; bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 2 4 de ( 
más Bande. 

Por cada litro de aceite. . . 8 8 
Por cada kilogramo de carbón. 0 9 

Madrid 2 4 de Octubre de 1 8 7 2 . - Vi
cente Rodríguez. — Aprobado, Joaquín 
Sanz Manjon. 

niOYIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtu 1 de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital y á instancia y de 
conformidad de los interesados, se sus
pende la subasta de varias fincas rústicas 
y urbanas sitas en término de Puerto-lá-
piche que estaba señalada para el dia 2 8 
del corriente y hora de las doce de su ma
ñana. 

Madrid 2 6 de Octubre de 1S72. 
V.* B / - E I actuario, Villarrubia. 

que por* el total de todas las fincas, depo
sitando previamente en las Escribanías 
respectivas todos los que lomen parte en 
dicha subasta la cantidad de 5.000 pese
tas que se admitirán como parte de pago 
al mejor postor en el caso de aprobarse 
á su favor el remate, devolviéndose en el 
acto la referida cantidad á los demás con
signatarios. Las personas que deseen más 
pormenores podrán adquirirlos en el 
despacho del actuario, que habita calle 
del Molino de Viento, núm. 46, piso 2.*, 
todos los dias de nueve a doce de la ma
ñana. 

Madrid 2 4 de Octubre de 1 8 7 2 . -
V.* B . ' - E l Escribano, Fernando Bel-
tran y Aguado. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Lati-

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito del Hospital en esta 
corte, se hace público por medio de este 
segundo edicto el fallecimiento intestado 
de D. Ricardo Sánchez Osorio, para que 
en el término • de 2 0 dias comparezcan 
•fi\\ dicho Juzgado y Escribanía del auto-
Tizante á ejercitar las acciones de que se 

crean asistidos !os quese consideren con 
derecho á heredarle; bajo apercibimien
to que de no verificarlo en el plazo mar
cado les parará el perjuicio que haya lu
gar; haciéndose notorio que se ha per
sonado en autos con tal objeto la madre 
del finado Doña Pilar Menduiña. 

Madrid 2 6 de Octubre de 1 8 7 2 . - E 
Escribano, Antonio Marcos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada por mí, se 
cita, llama y emplaza á los ascendientes 
ó descendientes de D. Eduardo Beltran 
Delgado, Teniente que fué del batallón 
voluntarios de Cádiz del Ejército de la is
la de Cuba, á fin de que comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía dentro del 
término de 15 dias con objeto de ente
rarles de un exhorto remitido por el Ex
celentísimo Sr. C.ipitan General de dicha 
isla, procedente de autos formados por fa
llecimiento del referido señor. 

Madrid 9 de Octubre de 1872. - Reyter. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Rosoli, Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada por el Escribano que suscribe, 
dictada en autos ejecutivos promovidos 
por D, Luis Guijarro contra D. Manuel 
Martin Bilderas sobre pago de 100.000 
reales, se sacan á pública subasta 00 fin
cas-tierras de labor sitas en término de 
Madri lejos, Consuegra y Turleque, y 
cuatro fincas urbanas sitasen di*ho Con
suegra, tasadas las primeras, ó sean las 
tierras, en la cantidad de 44 .009 pesetas 
7 8 céntimos, y las segundas, ó sean las 
fincas urbanas, en la de 10.590 pesetas: 
sen liándose para que tenga lugar el rema
te de todas simultáneamente en el presen
te Juzgado y en el de Ma Iridejosel dia 2 3 
deNoviembre próximo, á las dosen punto 
de su tarde; no admitiéndose postura más 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Juan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su 
partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza por término de 10 «dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en los 
periódicos oficiales, á D. Lorenzo Troiti-
ño, vecino que aparece haber sido de 
Madrid, en la calle de Fuencarral, nú
mero 2 0 , para que dentro de dicho tér
mino comparezca en este Juzgado á efec
to de hacerle saber se habilite de un Abo
gado de los del Colegio de esta ciudad 
para evacuar el traslado que le está con
ferido en la causa que se sigue contra 
D. Ramón Veloso por extravio de un 
exhorto; bajo apercibimiento de que 
trascurrido dicho término sin verificar 
lo se le nombrará de oficio. 

Dado en Alcalá de Henares á 2 8 de 
Octubre de 1872.—Juan Pablo Fernan
dez.—El Notario actuario, Jacinto Her-
mú*. 

Juzgado de primera instancia'del partido 
de Chinchón. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Vicente Gil y Pastor, 
Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido, se cita, llama y emplaza 
Abdona Teresa y Puig, de 2 4 años de 
edad, viuda, vendedora ambulante, para 
que en el término de 15 dias comparezca 
en este Juzgado á prestar una declaración 
en la causa que se instruye en el mismo 
sobre las prendas que dice la fueron hur 
tadas por Sebastiana Olmedo Tercero en 
el mes de Junio último y en el Sitio de 
Aranjuez, á fin de que las enumere al 
objeto de que puedan ser justipreciadas y 
ofrecerla la causa ante curador que a 
efecto nombre. 

Chinchón 2 4 de Octubre de 1872 .— 
Eduardo Sardinero. 

Juzgado municipal de la Olmeda de la 
Cebolla. 

lidiándose vacantes las plazas de Se 
cretario y suplente de este Juzgado mu 
nicipal, y con objeto de proveerlas con 
estricta sujeción á las disposiciones con 
tenidas en el reglamento vigente, se ad 
miten solicitudes por término de 15 dias 
que principiarán á contarse des le el en 
que aparezca este anuncio en el BOLETI: 
OFICIAL, pasados los cuales no serán admi 
tidas las que se presenten. 

La dotación de dichas plazas consiste 
en los derechas que les está^ señalados 
en los aranceles judiciales. 

La Olmeda de la Cebolla 2 2 de Octu 
bre de IS72 .—El Juez municipal, Gabriel 
González.—El Secretario interino, Remi 
gio Ruiz y Pérez. 

AYMTAMlEYrOS-
Alcaldía popular de Collado Mediano. 

Se halla vacante la plaza de Mélico-
cirujano titular de este pueblo de Ciliado 
Mediano, en el partido judicial de Colme
nar Viejo, en esta provincia, dotada con 

sueldo de 1.000 pesetas anuales paga
das por trimestres vencidos de los fondos 
municipales por la asistencia de las fami
lias pobres que se designarán, y otras 
1.000 pesetas que por igualas con el ve
cindario se calculan, quedando esto al ar
bitrio del Profesor, como asi bien los par
tos, golpes de mano airada y males sifi-
'iticos. La población dista cinco cuartos de 
egua de la estación del ferro-carril del 

Norte Villalba, siendo todo por carretera: 
está situada en buena posición topográfi
ca, sana, con ricas y abundantes aguas y 
leches y buenas condiciones higiénicas. 

Los aspirantes á-la plaza dirigirán sus 
solicitudes documentadas al Sr. Alcalde 
Presidente de este Ayuntamiento en el 
término de 2 0 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para su provisión, 
conforme previene el reglamento de 11 
de Marzo de 1868. 

Collado Mediano 2 3 de Octubre de 
1872 .— El Alcalde Presidente, Gabino 
Azuelas. 

jílcaldia popular de Lozoya. 
No habiendo tenido efecto la subasta 

de los pastos de los tranzones que á con
tinuación se expresan por falta de licita-
dores, se hace saber por medio del pre
sente que el dia 1 2 del próximo mes, á 
las doce de la mañana, en la casa consis
torial se celebrará la segunda subasta. 

Los pastos del monte titulado el Ti
rón, para 100 cabrios. 

Los del monte el Raso, para 10 va
cunos. 

Los del monte Los Cerros, para 200 
lanares. 

Los del monte las Horcajadas, para 
5 0 lanares. 

Los del monte Brazo izquierdo, para 
100 lanares. 

Cuya subasta tendrá efecto bajo el 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de Ayunta
miento. 

Lozoya 16 de Octubre de 1 S 7 2 . - E I 
Alcalde, Francisco Hernán. 

Alcaldía popular de Monlejo. 
Con la competente autorización de la 

superioridad el Ayuntamiento de este 
pueblo arrienda en pública subasta los 
pastos de invierno de la dehesa boyal, los 
de la Dehesilla y los del prado Valladar, 
bajo los pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento; para cuyo remate se ha 
señálalo el dia 2 6 del próximo mes de 
Noviembre, y hora de las doce de su dia, 
en la casa de Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Montejo 2 6 de Octubre de I S 7 2 . - E I 
Alcalde, Martin Fernandez. 

AMVCIO. 
En la noche del 2 5 del corriente, á las 

tres de la mañana, ha sido ejecutado un 
robo en término de San Fernando, sitio 
llamado Senda de Galiana, de los efectos 
siguientes: 

Dos muías castañas, edad de och > á 
nueve años, marca seis y media cuait.is 
y tres dedos próximamente; una tiene 
señal en el cuello y una resobadura al la
do izquierdo, y otra en el costillar al la
do derecho. 

Dos machos, uno mohíno y otro ne
gro; el mohíno e3 entero, y el otro ca
pón; los dos pelo negro, el macho capón 
tiene la mano izquierda hinchada; ambos 
cerrados. 

Los malhechores llevaron manus, 
chaquetas y otros efectos. 

Madrid 2 8 de Octubre de 1S72.-Eus
tasio Fuentes. 

M A D R I D . — I S 7 2 . 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


